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el régimen de obligatoriedad de fLÍgisnización de la leche desti
nada al abastecimiento público, do leche certificada higienizada
procedente de la explotación ganadera de su propiedad "Arroyo»,
situada en Arroyo de la EncQmienda CVaJladolidJ, así como el
envasado de la misma en recipientes de plástico flexible, en virtud
de lo previsto en el artículo 11 del Reglamento de Centrales Le-.
cheróls y otras Industrias Lácteas.

Lo que comunico a V, r.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de agosto de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 258211972, de 18 de agosto, sobre inclu
sión en la Red Estatal de Carreteras del camino
vecina~ «Crucero de Ernabide a Pasajes de San Pe~

dro», actualmente a cargo de la Diputación Pro
vincial de GuipÚzcoa.

Con motivo de la construcción de la variante de San Sebas~

tiim, el camino vecinal de ",Crucero de Ernabide a Pasajes de
San Pedro~, a cargo actualmente de la. excelentísima Diputación
Provincial de Guipúzcoa se convierte en un ramal de enlace de
aquélla con la actual carretera nacional Primera, de Madrid
a Irún, lo que hace aconsejable la aceptación de su cesión al

- Estado por la indicada Corporación y su inclusión en la Red
Estatal de Carreteras.

En consesuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
ocho, apartado b) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta y
uno, de veintitrés de diciembre, a. propuesta. del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del düi dieciocho de agosto de mil nove-
cientos setenta y dos, ti

DISPONGO,

Artículo primero.-Se incluye en la Red Estatal de Carreteras
el camino vecinal de Crucero de Ernabide a Pasajes de San
Pedro.

Artículo segundo.-La inclusión del citado camino vecinal en
la Red a cargo del Estado se formalizara mediante acta detallada
que suscribirán el Delegado provincial del Ministerio de Obras
Públicas de Guipúzcoa y el represetnte de la excelentísima Dipu~

tación Provincial de dicha ciudad.
Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección

General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efec
tividad de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minir;tro de Obm,> Públicas,
GONZALO FERNANlJEZ DE LA MüHA y l\'lON

DECR.ETO 2583/1972, de 18 de agosto, por el que
se resuelve la proposición presentada al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 129/1968, de 18 de
enero, para la construcción, conservación y explo
tación del tramo Villacastín~Adanero como prolon
gación de la autopista Villalba-Villacastín.

El articulo octavo del Decreto ciento veintinueve/mil nove~
cien tos sesenta y ocho, de dieciocho de enero, por el que se
adjudicó la concesión administrativa para la construcci6n, con
servación y explotación de la autopista Villalba-Villacastín
preveia la ampliación de dicha autopista al tramo Villacastín
Adanero, todo ello de conformidad con lo establecido en el
pliego de bases del concurso aprobado por Orden de veintiocho
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete.

Con fecha seís de marzo de mil novecientos setenta y dos
el Ministerio de Obras Públicas requirió' a la Sociedad ~lbérica
de Autopistas. Sociedad Anónima, Concesionaria del Estado_
que había sido adjudicataria en el concurso convocado para la

autopista Villalba-VilIacastin, con objeto de que presentara la
propuestA, sobre el tramo VilIacastín-Adanero a que se hace
mención en el citado arl.ícuJo octavo del Decreto ciento veinti
nueve/mil novecien~os sesenta y ocho. En quince de junio de
mil novecientos setenta y do.'::: la Sociedad concesionaria presen
tó la correspondiente prcposicién que ha sido objeto de estudio
por parte del Ministerio de Obras Públicas.

y ajustándose dicha proposición a los términos en que fué
adjudicada la concesión relativa a la autopista Villalba-Villa~

castin, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de o.g,osto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se adjudica a la Sociedad ..Ibérica de AUM
topistas, Sociedad Anónima, Concesionaria del Estado~ la con~

cesiÓn administrativa para la construcción. conservación y ex
plotación del tramo de autopista Villa_castín-Adanero.

Artículo segundo.-EI periodo de duración de la concesión
comenzará el diade la publicación de este Decreto en el ..Bole~
tin Oficial del Estado_ y finalizará el mismo día en que expire
el plazo de concesión de la autopista Villalba-Villacastín, a
tenor de lo dispuesto en el articulo segundo del Decreto ciento
veintinueve/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciocho de
enero.

Artículo tercero.-EI plazo de realización de las obras de
construcción del tramo será el siguiente;
Tramo; Villacastín-Adanero. Fecha de iniciaci6n:Uno de enero

de mil novecientos setenta y tres. Fecha de terminación;
Treinta de noviembre de mil novecientos setenta y cinco,
Fecha de apertura al tráfico: Treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y cinco.

En el tramo anterior se incluyen los enlaces correspondientes
con la carretera nacional ciento diez en Villacastín y con ia.
nacional Sexta en Adanero.

Articulo cuarto.-La financiación de las obras con cargo a
recursos ajenos no rebasara el cchenta y ocho por ciento de la
inversión total. Las cifras máximas de emisiones de obligaciones
u otros títulos al portador que representen una deuda de la
Compañía para terceros no podrán exceder en cada ejercicio
de las cifras señaladas a c~ntinuación, aj ustándose en dichas
emisiones a lo establecido en el número nueve del título pri
mero del pliego de cláusulas de explótación de· la autopista
Villalba-Villacastin;

Año mil novecientos setenta y tres: Doscientos sesenta millones
de pesetas.

Año mil novecientos setenta y cuatro; Cuatrocientos veinte mi
llones de pesetas.

Año mil novecientos setenta y cinco: Seiscientos cincuenta y
cinco millones de pesetas.

Año mil novecientos setenta y seis: Trescientos cincuenta y
cinco millones de pesetas.

Artículo quinto.-Las tarifas aplicables al tráfico expresadas
en pesetas/ldlómetro serán para el momento de la puesta en
servicio las que rijan para entonces en los tramos a cielo
abierto en la autopista Villalba-ViUacastín, Esta identidad de
tarifas se mantendrá a lo largo del período concesianal, experi~

mentando las tarifas del ,tramo. Villacastin-Adanero los mismos
incrementos que los que correspondan reglamentariamente a
las tarifas de los tramos a cielo abierto de la autopista VilIalba~
Villacastín. _

Articulo sexto.-En cumplimiento de 10 que establece el ar
tículo sesenta y ocho de la Ley de Contratos del Estado y de
acuerdo con las atribuciones que confieren al Ministerio de
Obras Públicas los artículos sesenta y sesenta y dos de su
Reglamento, se aprueba técnicamente el anteproyecto presentado
por la Sociedad concesionaria, facultando a dicho Departamento
para imponer las prescripciones que estime necesarias, que
habrán de ser recogidas en el oportuno proyecto de trazado o
de construcción que presente en su momento la Sociedad conce
sionaria rala.tivos al tramo Villacastin-Adanero, cuyo trazado y
demás caracteristicas técnicas deberán someterse a la tramita
ción que dispone la Ley General de Carreteras de cuatro de
mayo de mil ochocientos setenta y siete, y su Reglamento de
aplicación de diez de agosto del mismo a110.

Artículo séptimo.-En el plazo de sesenta días naturales, con
tados a partir de la publicación del presente Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado». se procedera a la formalización del
contrato entre la representación legal de la Sociedad concesio
naria y la del Estado, mediante escritura pública, que habrá
de otorgarse ante el Notario que designe el Colegio Notarial de
Madrid.

Articulo octavo.-Serán de aplícación al tramo Villacastín
Adanero todas las prescripciones que rigen para la concesíón
administrativa de construcción, conservación y explotación de
la autopista Villalba-Villacastín. conforme resulta de sus nor-


